REF: Liquidación de Impuesto a la Renta, actividades de prospección y exploración de Hidrocarburos.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 165 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXX, XXXXXX exponen cuanto sigue:”Por la presente me dirijo a Usted con el fin de formular la presente consulta  conforme a los antecedentes y criterios que se exponen a continuación: 1. Antecedentes. La ley de Hidrocarburos N° 779/95 clasifica en tres categorías los derechos que pueden ser concedidos al beneficio de esta norma: prospección, exploración o explotación. Asimismo, la referida ley contiene disposiciones tributarias especificas aplicables a subcontratistas que presten servicios a beneficiarios de uno de estos tres regímenes. En este sentido, el articulo 47 de la ley 779/95 de Hidrocarburos establece que “los servicios prestados a los titulares de permisos de prospección y de exploración, relacionados directa o indirectamente a actividades de prospección y exploración, por subcontratistas, sean personas físicas o jurídicas, están exoneradas de todo tributo fiscal, municipal y departamental con excepción de las tasas y del Impuesto a la Renta que tributaran conforme al sistema de renta presunta, estableciéndose para el efecto un coeficiente de rentabilidad del seis por ciento sobre el monto de los trabajos facturados”. El articulo 2 (b) dispone que la exploración consiste en la perforación de pozos y cualquier otro trabajo tendiente a determinar las posibilidades petrolíferas de un área determinada, incluyendo la perforación de pozos estratigráficos. En el documento S.E.T./C.C.N° XXX de fecha 20 de junio de 2005 cuya copia se acompaña, se confirmo el criterio de que toda empresa que preste servicios a un titular de un permiso de exploración, realizando actividades de perforación de pozos y otras actividades con el fin de determinar las posibilidades petrolíferas del área objeto de concesión debe liquidar el Impuesto a la Renta aplicando la tasa vigente al momento de la determinación del Impuesto sobre el 6% de los trabajos facturados conforme al sistema de renta presunta, estableciéndose para el efecto un coeficiente de rentabilidad del seis por ciento sobre el monto de los trabajos facturados. Los artículos 241 y siguientes dela Ley 125/91 otorgan la facultad de realizar consultas al fisco a toda persona que tenga un interés en conocer la aplicación de las normas a un caso concreto. Por tanto, y en ejercicio de este derecho, se formulan las consultas expuestas a continuación. 2. Consultas. En base a los antecedentes expuestos en el numeral 1. solicito a esta dependencia administrativa la afirmación del siguiente criterio tributario: (i) Toda empresa domiciliada en el exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento situado en el pais; que preste servicios a los titulares de permisos de prospección y de exploración, relacionados directa o indirectamente a actividades de prospección y exploración; debe determinar sus Rentas Netas y liquidar el Impuesto a la Renta, por la vía de la retencion, tomando como base para la determinación el 6% de los trabajos facturados y aplicando a esta base la tasa prevista en el articulo 20 numeral 4). Esto implica aplicar la tasa del 35% (20% + 15%) en el año 2005 y 30% (10%+5%+15%) a partir del año 2006. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:


RESPUESTA: 
Al respecto, es dable destacar  que con el dictado del Decreto Nº 5069/05   por el cual se establece la vigencia de disposiciones contenidas en la ley N° 2421 del 5 de julio de 2004 “De reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”…se establece conforme al Art. 1° la vigencia de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/04  “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”: a) Capitulo II, “De la Modificación del Régimen Tributario”, Art. 3°.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, la referida ley dispone en el Capitulo II  DE LA MODIFICACION DEL REGIMEN TRIBUTARIO. ..Art. 20 Tasas 1) La tasa general del Impuesto será del 20%  (veinte por ciento) para el primer año de vigencia de la presente Ley y del 10 % (diez por ciento) a partir del segundo año, sobre las utilidades. 2) Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% ( cinco por 
ciento)  a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados  o pagados; el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. 3) La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. 4) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento situados en el país determinarán el impuesto aplicando la suma de las tasas previstas en los numerales 1), 2) y 3) sobre las rentas obtenidas, independientemente de las mencionadas agencias, sucursales o establecimientos. …(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, este Consejo Consultivo comparte el criterio expuesto por la recurrente  en cuanto a la forma de determinación de la Renta Neta y liquidación del Impuesto a la Renta por la prestación de servicios a los titulares permisos de prospección y exploración de hidrocarburos, en los términos de la Ley Nº 779/95. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

